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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Objeto del Proyecto

El Proyecto objeto de evaluación de impacto ambiental trata la Instalación de una planta para la valorización de Residuos No Peligrosos procedentes de las Industrias del sector del curtido y calzado.

Características más relevantes de las construcciones y/o de la actividad

GLOBAL PLASMA VALENCIA, S.L., plantea la valorización energética de residuos no peligrosos procedentes de las industrias del sector del curtido y calzado, utilizando para ello una variación de la tecnología del plasma térmico clásico, de modo que pueda hacerse técnica y económicamente viable.

En lineas generales, la valorización proyectada consiste en la generación de un gas de síntesis a partir del contenido en materia orgánica de los residuos a tratar, y su posterior combustión para la generación de electricidad en un ciclo combinado.

La planta proyectada tendrá una capacidad de tratamiento de 118.800 toneladas al año de residuos. La previsión de potencia eléctrica instalada es de entre 40 y 42 Mwe, de los que entre 25 y 29 Mwe se destinarían a la exportación a la red eléctrica.

La industria pretende ubicarse en una parcela de unos 40.000 m2 de superficie, en la
ampliación del Polígono Industrial “El Pastoret”. La selección del emplazamiento se ha realizado aprovechando la sinergia derivada de la proximidad a las industrias del sector del curtido y calzado, productoras de los residuos a gestionar. En la selección de la ubicación exacta se ha primado la disponibilidad de las infraestructuras propias de un polígono Industrial apto para el desarrollo de la actividad proyectada, de modo que ya en esta fase del proyecto se eliminen o minimicen futuros impactos ambientales. Sin embargo, y debido al tipo de industria a implantar, el polígono industrial presenta carencias en lo que al suministro de electricidad y gas natural se refiere:

El polígono industrial no dispone de la conexión a una línea de alta tensión que necesita ¡a Planta. Por este motivo, se propone el tendido de una línea de alta tensión hasta la subestación de Elda o hasta una posible subestación de nueva construcción en Monóver. Se indica que dicha línea tendrá su propio Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental.

e
Para el funcionamiento de la Planta únicamente con gas natural, se necesita una acometida de gas a mayor presión que la suministrada por el polígono industrial. Para solventarlo se proyecta la acometida hasta el gasoducto previsto por el Tercer Plan de Gasificación de la Comunidad Valenciana, obra que tendrá su propio Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental. En caso de que la construcción de la Planta se adelantara al Tercer Plan de Gasificación de la Comunidad Valenciana, se contemplan otras alternativas entre las que cabe destacar la instalación de unos depósitos para gas natural licuado y una pequeña unidad para su gasificación.

El proceso industrial que se proyecta seguir se puede separar en tres bloques:

gasificación de residuos, acondicionamiento de los gases, generación de electricidad.

Por sus caracterfsticas, la gestión de residuos prevista es por un lado un método de eliminación, y por otro, un método de valorización/recuperación del poder calorífico de la fracción orgánica de los residuos.

Como ya se ha señalado, los residuos que la industria proyecta gestionar son residuos no peligrosos, procedentes de las industrias del sector del curtido y calzado, concretamente, y de acuerdo con 1W Decisión 2001/1 18/CE:

-
04 01 Residuos de las industrias del cuero y la piel.

-
04 01 01 Carnazas y serrajes de encalado.

-
0401 02 Residuos de encalado.

-
04 01 06 Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes que contienen cromo.

-
04 01 08 Residuos del curtido de piel (láminas azules, virutas, recortes, polvo) que contienen cromo.

-
0401 09 Residuos de confección y acabado.

-
04 01 99 Residuos no especificados en otra categoría (pelo, lana, sai de conservación de pieles, sebo...).

A lo largo de la tramitación del expediente se solicitó algo tan importante para la viabilidad económica y técnica del proyecto como son las condiciones mínimas de operación del reactor: temperaturas, presión y tiempo de residencia. Tras el estudio de la diversa documentación presentada por el promotor a lo largo de la tramitación del expediente, tenemos las siguientes condiciones de operación:•

Temperaturas.

-
La temperatura fundamental de proceso es la temperatura mínima que se necesita en el lecho de carbón y residuos para asegurar la disociación total del conjunto de los compuestos orgánicos e inorgánicos. El promotor fija una temperatura mínima de 2.500 ‘C.

-
La temperatura dentro del penacho de plasma será de entre 4.000 y 7.000 QC.

-
La temperatura de salida del basalto fundido será mínimo 2.300 C.

-
La temperatura de salida del gas de sl~tesis bruto será de entre 1.250 y

1.700 2Q.

-
La temperatura a la entrada de la turbina del gas de síntesis limpio será inferior a 150 ~C.

•
Presión. El reactor  trabajará en ligera depresión.

•
 El tiempo de residencia de los residuos es como mínimo de 2 segundos, siendo el diseño nominal de entre 3 y 4 segundos. No se llega a entender esta diferencia cuando para que se den las reacciones de disociación en fase sólida  interesa un mayor tiempo de residencia.
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Por medio de las antorchas se dirige el plasma sobre los residuos. Las altas temperaturas producidas por el plasma en los residuos provocan la disociación completa de las moléculas orgánicas e inorgánicas. De este modo, los residuos bajo la acción del plasma dejan de tener su composición química original, disociándose en compuestos más simpies.

El proceso de gasificación se resume en dos fases principales:

•
Disociación molecular: Es la primera reacción que afecta solamente a los compuestos orgánicos. Permite la disociación de todos estos compuestos y su tr8nsformación en un gas de síntesis compuesto esencialmente de moléculas de hidrógeno y de monóxido de carbono, mezcla química altamente energética, que puede ser comprimida e inyectada en una turbina de gas para producir electricidad.

•
Disociación y Fusión: La segunda reacción corresponde a la fusión de todos los compuestos inorgánicos y subsiguiente formación de una lava de tipo volcánico que, tras el enfriamiento, forma un basalto totalmente inerte en el que son atrapados y por tanto neutralizados e inertizados, todos los componentes tóxicos eventualmente presentes en los  desechos tratados.

La materia inorgánica fundida, o basalto fundido, se recoge en la parte inferior del reactor. Desde allí el basalto fundido pasa a un recipiente donde con la ayuda de una antorcha de plasma secundaria se mezcla con los sólidos recogidos en el sistema de tratamiento de gas de síntesis bruto. Posteriormente, el basalto fundido se solidifica en contacto con agua. Los vapores procedentes de esta solidificación se recogen y envían al reactor de plasma.

El gas de síntesis bruto se somete a un tratamiento <eliminación de HCI, H2S y partículas) a través del cual se logra su enfriamiento y depuración. Este tratamiento salvaguarda la integridad ‘de la turbina de gas, a la vez que reduce las emisiones procedentes de la combustión del gas de síntesis limpio.

Una vez limpio, el gas así sintetizado sólo o mezclado con gas natural, se emplea para producir electricidad 

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA

En fecha SOte noviembre de 2000, se recibe -del Ayuntamiento de Monòver el Estudio de Impacto Ambiental  correspondiente a la instalación de una planta de gasificación de residuos sólidos con producción de energía, y exenta de residuos o efluentes contaminantes” de Global Plasma Valencia, S.L, haciendo constar su interés porque la actividad de referencia se implantara en su término municipal, y acompañado todo ello por los informes de los técnicos municipales. En estos informes se viene a decir:

r

•
Desde un punto de vista urbanístico. para el establecimiento de la actividad industrial en Suelo No Urbanizable, es preceptiva su Declaración de Interés Comunitario, de conformidad con los previsto en el Articulo 16 de la Ley 4/1 992, deS de junio de 1992, de la Generalitat Valenciana sobre Suelo No Urbanizable, y su emplazamiento nunca podrá disponerse sobre áreas calificadas para Equipamiento del Polígono Industrial como en parte es el caso que nos ocupa.

Otra posibilidad que la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comunidad Valenciana contempla, si el Ayuntamiento considera de su interés el que esta actividad se emplace en su término municipal, es la de Reclasificar suelo no urbanizable para su transformación en Urbanizable de uso Industrial en los alrededores del Polígono Industrial “El Pastoret”.

•
Desde un punto de vista técnico, y siempre en función de los resultados que la tecnología a emplear garantiza, se considera una actividad de interés, capaz de eliminar residuos y paralelamente producir electricidad, y esperanzadora si además sólo afecta con baja intensidad al paisaje, a la flora, a la fauna y genera alicientes sociales.

En fecha 18 de diciembre de 2000, se procedió a informar al Ayuntamiento de Monóver de las carencias detectadas en cuanto a la documentación que remitió a este Servicio y al emplazamiento seleccionado por la industria.

El 20 de diciembre de 2000, se mantuvo una reunión con el técnico firmante del Estudio de Impacto Ambiental, con objeto de exponerle las carencias detectadas. Aprovechó esta reunión para hacer entrega en este servicio del Proyecto de Actividad de la instalación proyectada.

En fecha 12 de enero de 2001, y una vez estudiada la totalidad de la documentación presentada, se procede a la devolución de la misma por entender que no se han aportado los elementos suficientes para poder evaluar el Impacto ambiental que la citada actividad.

 El 25 de enero de 2001 ,-,se reciben las aclaraciones al Proyecto de Actividad y Estudio de Impacto Ambiental, así domo una solicitud de entrevista.

Tras esta serie de contactos entre la administración y los promotores, el 8 de agosto de 2001 se recibe la nueva documentación, concretamente, el Anteproyecto y el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de referencia remitidos- por el promotor. Igualmente, se indica que la industrial solicitó la autorización administrativa de instalación eléctrica, por lo que en breve la Conselleria de Innovación y Competitividad remitiría la mencionada documentación.

El 16 de octubre de 2001, se efectúa consulta al los Servicios de .Gestión - de. Residuos. y Control de la Contaminación Atmosférica y Acústica del Área de Calidad Ambiental de esta Conselleria, para que nos dieran a conocer las alegaciones, propuestas o indicaciones que consideraran oportunas respecto al impacto ambiental que supone el proyecto de referencia.

En feçha 18 de febrero de 2002, se recibe del Área de Calidad Ambiental el informe solicitado. Recoge los siguientes aspectos:

Se propone la Implantación de una instalación para la valorización de residuos procedentes de la industria del curtido y del calzado en el polígono Industrial Pastoret, en el término municipal de Monóvar (Alicante).

El promotor pretende aportar soluciones al sector del cuero y piel y al sector del calzado, satisfaciendo los principios del Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana: proximidad, autosuficlencia y responsabilidad compartida.

La capacidad máxima de tratamiento de la instalación, de acuerdo con el régimen de funcionamiento propuesto, es de 118.800 toneladas al año de residuos. La previsión de potencia eléctrica instalada es de entre 40 y 42 Mwe, de los que entre 26 y 29 Mwe se destinarían a la exportación a la red eléctrica.

El promotor de la instalación considera admisibles en sus instalaciones los siguientes residuos: lodos de tenería, residuos del curtido de la piel (virutas, recortes, polvo), sal de conservación de pieles, carnazas, sebos, pelo y lana.

•
Según el Catálogo Europeo de residuos el interesado les asigna la siguiente codificación:

04 01
Residuos de las Industrias del cuero y de la piel

04 01 06
Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que contienen cromo

04 01 07
Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que no contienen cromo

04 01 08
Residuos del curtido de piel (láminas azules, virutas, recortes, polvo) que contienen cromo

04 01 09           Residuos de confección y acabado

040196             Pelo y lana

04 01 97          Sal de conservación de pieles

040198
Sebo

Asimismo el promotor considera que la planta es capaz de tratar otros residuos en el futuro.

El proceso de valorización de residuos propuesto por Global Plasma valencia se describe a continuación:

•
Los residuos se reciben en la planta por medio de camiones que vierten directamente en fosas de hormigón impermeabilizadas (1.000 toneladas de residuos de capacidad), para posteriormente ser bombeados reumáticamente al reactor para su procesamiento. Para evitar olores, la zona de recepción y almacenaje tendrá una ligera subdepresián.

•
Los residuos son gasificados en un ambiente reductor (añadiendo cal, coque y aire enriquecidos en oxigeno) en el reactor cerrado de plasma capaz de tratar hasta 15 t de residuos por hora Sde 5 a 15 t/h) usando el calor procedente de tres antorchas de plasma de arco no transferido Westinghouse Piasma Corporation. Los residuos alcanzan temperaturas superiores a los 2300 Qe, lo que provoca la disociación completa de las moléculas orgánicas de los residuos.

•
La parte inorgánica del residuo se extrae del reactor ep forma de -según se describe en la página 39 del Anteproyecto de la planta de Valorización de Residuos- un basalto (de 0’B a 1 1/fi), que una vez enfriado en un recipiente con agua se solidifica. El vapor producido en el enfriamiento del basalto es mezclado con el gas de síntesis bruto producida en el reactor de plasme.

•
El gas de síntesis está formado fundamentalmente por CO y >~l2, conteniendo impurezas que son eliminadas en el sistema de limpieza de gases. Del sistema de limpieza de gases se obtiene una torta de azufre (1,1 t al día) y partículas eliminadas que se mezclan con el basalto.

•
El gas de síntesis después de ser enfriado y limpiado se utiliza como combustible en una planta convencional de generación de energía eléctrica en ciclo combinado que consta de una turbina de gas (que funciona con gas de síntesis, gas natural o una mezcla de ambos), una caldera de recuperación y una turbina de vapor (un sistema de aceite lubricante proporcionará el aceite necesario para los equIpos).

•
Tras ser enfriados e la caldera, los gases de la descarga de la turbina de gas son evacuados a Ja chimenea, que los descargará a la atmósfera.

e Existe una antorcha para quemar el gas de síntesis (después de pasar por el

•
sistema de limpieza de gas de síntesis) en caso de disparo de la planta de generación eléctrica o de algún otro equipo y para los arranques. Asimismo existirá una antorche auxiliar de gas bruto para los casos de fallo de algún equipo del sistema de limpieza de gas de 8fntesls.

•
La instalación cuenta con una línea de tratamiento de los eiluentes o línea de agua y de una línea de tratamiento de lodos.

Desde el punto de vista de la gestión de residuos, se hacen las siguientes observaciones:

•
El basalto y la torta de azufre se caracterizarán adecuadamente para asegurar su no peligrosidad ni toxicidad, y se gestionarán según sus resultados.

•
Los líquidos procedentes de las fosas de descarga de los residuos, se conducirán al reactor para su procesamiento.

•
Los fangos generados en los fiftros biológicos de tratamiento de aguas sanitarias y los lodos de tratamiento de aguas residuales del proceso se tratarán como residuos.

e
Las aguas aceitosas que se puedan generar en el Funcionamiento de ¡a actividad, se recogerán y se conducirán a un separador estático de hidrocarburos, ubicado ata planta delratamiento de efluentes.

•
La actividad de valorización de residuos propuesta por la empresa GLOBAL

PLASMA VALENCIA S.L., 

Esta actividad de gestión de residuos está sometida a autorización administrativa. de acuerdo con la Ley 10/1998 y la Ley 10/2000.

•
De acuerdo con las cantidades estimativas consideradas por el promotor, la Instalación en el desarrollo de su actividad generará al año una cantidad superior a 10.000 kg anuales de residuos peligrosos, por lo que, según el Real Decreto 833/1988, la empresa está sometida a autorización administrativa como productor de residuos peligrosos.

Desde el punto de vista de la contaminación atmosférica, se hacen las siguientes observaciones:

•
Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1088/1992, de 11 de septiembre, por el que se establecen nuevas normas sobre la limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de instalaciones de incineración de residuos municipales, modificada por el Real Decreto 1217/1997, así como la directiva 2000/16/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2000, relativa a la incineración de residuos.

•
La instalación irá equipada, de acuerdo con lo indicado en la documentación, con una chimenea de 36 metros de altura sobre la cota del emplazamiento (385 m) y un diámetro de 3m. En dicha chimenea se instalará un equipo de monitorización en continuo de las emisiones a la atmósfera, donde se registrarán los siguientes parámetros:

-
02

-
CO

-
NO,,

-
S02

-
Partículas

-
HCI

-
HE

Deberá preverse que la instalación pueda cumplir los requisitos de funcionamiento descritos en la Directiva 2000/76/CE, relativa a la incineración de residuos. Si bien, dicha Directiva no es de obligado cumplimiento por no haber sido adoptada por el estado español a fecha de hoy, los plazos previstos para ello en la citada norma se corresponden con IQS de puesta en marcha de la instalación propuesta.

•
De acuerdo a los datos aportados en el estudio de dispersión de contaminantes, concluimos lo siguiente:
-
En cuanto a los niveles de contaminación de fondo de los NO,,, para el periodo señalado en el estudio, se observa que la actividad puede contribuir a elevar dichos niveles en algunos puntos de la zona de influencia de la actividad en unos valores cercanos a los que establece la Directiva 1999/30/CE como valor limite anual para la protección de la vegetación (30 pg/m~.

-
En lo que respecta a los valores máximos horarios obtenidos de NO2, para el periodo señalado en el estudio, se llegan a alcanzar 153 iig/m3 en la zona de influencia de la actividad. Este valor supone un incremento del 300 % respecto a los niveles de contaminación de fondo al respecto que existen en la zona.

Por lo tanto, es imprescindible la elaboración de un estudio por parte de la entidad promotora para establecer una red de vigilancia de la contaminación atmosférIca con el fin de comprobar la incidencia real de las emisiones producidas en los valores cJe inmisión del entorno. En este estudio se podrán tener en cuenta los valores de medición de los parámetros que se registraron por la unidad móvil de vigilancia y control de la contaminación atmosférica situada en Elda durante un periodo más prolongado de muestreo que el reflejado en el presente estudio. Asimismo, se determinará el número y ubicación de las estaciones de medida que compondrán la red de vigilancia, el protocolo de transmisión de datos y los plazos y fases de Implantación.

En cuanto al número de estaciones a implantar, sería recomendable un estudio específico que definiese exactamente el número de estaciones necesarias que permitan la medida en continuo de los siguientes parámetros y contaminantes: PM10 (en continuo y por muestreo para su anáiisls), NO~ (NO y NO2), SO2, 0,, puesto que los óxidos de nitrógeno actúan como precursores en la formación de este contaminante secundario y datos meteorológicos.

Por otra parte, las estaciones de medición estarán conectadas en tiempo real con la sala de control de la planta y se integrarán en la Red de Vigilancia y Control de la Contaminación Atmosférica de la Genetalitat Valenciana.

El estudio será presentado para su aprobación ante la autoridad competente de la Generalitat Valenciana y será requisito previo a la concesión de la autorización administrativa. La instalación y explotación de las estaciones automáticas de vigilancia será responsabilidad del promotor.

Conocido que el Ayuntamiento de Monòver promovió la “Homologación Modificativa y Plan Parcial del Sector Industrial El Pastoret II”, de ampliación del Polígono Industrial «El Pastoret”, y dado que la parcela en la que se proyecta instalar la industria se ubica en la zona a reclasificar, en fecha 19 de febrero de 2002, y de acuerdo con el artIculo 23 de Decreto 162/90, de 15 de octubre del Consell de la Generalitat Valenciana (Reglamento que desarrolla la Ley 2/1989 de Impacto Ambiental), se le solicita al promotor la ampliación de la documentación aportada relativa a:

•
Se hace necesario aclar~r por escrito y sobre plano las características constructivaS, sistemas para prevenir la áontaminación del suelo y de recogida de venidos accidentales con los que se han proyectado las naves en general, depuradora y las zonas de almacenamiento de materias primas peligrosas, combustibles, reactivos de depuración, subproductos, residuos asimilables a urbanos, inertes y peligrosos en particular (lodos de depuradora, aceites, filtros, envases, trapos, etc.), teniendo en cuenta que se almacenarán segregándolos y agrupándolos según la naturaleza físico-qurmica de su contamInación en envases adecuados (describirlos), asegurando de este modo el cumplimiento dø.la Ley 10/2000. de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. El tamaiio del almacén será coherente con la producción de residuos prevista y se proyectará una zona reservada para residuos generados de forma imprevista o para los rechazos constituidos por los residuos de la industria del curtido, calzado o piel, que tras ser sometidos a análisis previos se compruebe que por sus características físico​qufrnicas están tuera de especificación, y por tanto no son gestionables en la Planta.

•
Detallar las características constructivas de las tosas de almacenamiento de residuos a valorIzar. Sistema de Impermeabilización de las mismas y de las arquetas de recogida de lixiviados. Protocolo a seguir para evitar que los residuos a tratar, potencialmente putrescibles, se descompongan como consecuencia de su permanencia en el fondo de ¡as fosas mientras se tratan únicamente los directamente depositados sobre ellos. Parece

que el sistema combinado de tornillo sin fin y puente grúa asegurará que no se presente putxef acción en las fosas, sin embargo, no se acaba de entender el sistema de pretratarnientolhomogenizacián de la alimentación del reactor, por tanto, será necesario detallarle.

•
Se fijarán unas condiciones mínimas de operación del reactor.

•
Dadas las características perceptuaies del terreno, y aunque no se especifican las alturas de las edificaciones, se deberán proyectar las medidas correctoras necesarias para disminuir el impacto visual que la instalación podría suponer <por encima del enmascaramiento con pantallas vegetales, parece que lo más adecuado seria el uso de colores mates para las cubiertas de las instalaciones en tonos ocres).

•
Con objeto de reducir el consumo de agua, se estudiará la instalación de una bomba de vacio de circuito cerrado (vertido cero excepto purgas) para la planta de generación de oxigeno, o se estudiará el que la refrigeración de la bomba de vacio se haga a través del sistema de refrigeración de la planta, refrigerado a su vez en el aerorefrigerante.

•
Se implementará el Programa de Vigilancia Ambiental con el seguimiento de las acciones a llevar a cabo durante la Fase de cese de activIdad.

•
Aprovechando esta ampliación, se estudiará el destino de los residuos o subproductos <en Función de su caracterización) generados: azufre y escoria vitrificada. Se buscará un destino adecuado para los mismos en caso de que tras un análisis resultaran no peligrosos. Teniendo en cuenta las cantidades que se prevé generar, se señalarán las cantidades y condiciones de almacenamiento de estos residuos <silos, a cubierto, a la Intemperie, etc.).

Tras una serie de reuniones con los promotores de la industria y con el SEPIVA, en su condición de urbanizador y promotor de la ampliación del polígono industrial en la que se proyecta instalar la industria, en fecha 4 de septiembre de 2002, el promotor presenta un borrador de la documentación elaborada en respuesta a la ampliación solicitada.

AFECC1ONES LEGALES

La industria solicita la Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica otorgada por el Servicio de Industria y Energía de la Conselleria de Innovación y Competitividad.

Igualmente, la Industria solicita la Licencia de Actividad concedida por si Ayuntamiento de Monòver (Alicante). Igualmente, el Ayuntamiento deberá autorizar el vertido de aguas residuales al alcantarillado municipal que proyecta la industria, de acuerdo al Modelo de Ordenanza de Venidos a la red Municipal de Alcantarillado.

Durante su normal funcionamiento y mantenimiento, la industria gestionará y generará nuevos residuos, por lo que deberá solicitar las Autorizaciones Administrativas como Productor y Gestor de Residuos otorgadas por la Dirección General de Educación y Calidad Ambiental de la Conselleria de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana.

Todo ello, sin perjuicio de las autorizaciones que proceda obtener de otros organismos, de conformidad con la normativa sectorial que resulte de aplicación, especialmente en lo que se refiere a la Ley 1612002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en la que se establecen los plazos en los que la industria deberá contar con la Autorización Ambiental Integrada.

CONSIDERACIONES AMBIENTALES

Elementos ambientales que pueden verse afectados de forma importante por el proyecto de actividad.

Dentro del sector servicios, las empresas del sector de la gestión de residuos, son un pilar fundamental para el desarrollo sostenible de la industri a. Sin embargo, la inadecuada eliminación de los residuos arruina los loables objetivos medioambiefltales perseguidos en la gestión de los mismos, ya que podría contribuir a concentrar los riesgos que se querían evitar, daflando seriamente el Medio Ambiente que se quería proteger, atentando contra la salud de los ciudadanos.

La planta proyectada viene a dar solución a unos residuos dei sector del curtido y calzado que de otro modo serían enviados a vertedero, satisfaciendo los principios del Pian Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana: proximidad, autosuficiencia y responsabilidad compartida.

Las virtudes del piasma térmico para el- tratamiento de residuos, derivan de las elevadas temperaturas que pueden obtenerse con las antorchas de plasma. Sin embargo, los elevados requerimientos energéticos necesarios para obtener estas temperaturas son la principal desventaja de esta tecnología. GLOBAL PLASMA VALENCIA, S.L., aparentemente ha logrado aunar las virtudes deV plasma térmico con la rebaja de las temperaturas de proceso, a la vez que cubre las necesidades energéticas de la Planta y vierte el remanente a la red eléctrica.

Como en éste caso la energía necesaria para el proceso se produce en el mismo centro de consumo, se eliminan las pérdidas derivadas del transporte de la electricidad, por lo que la eficiencia energética de la Planta será mayor. Esto es clave para reducir el impacto medioambiental de la generación de electricidad en otro centro de producción. Otro aspecto a destacar es que la descentralización de éste tipo de instalaciones permite la generación de electricidad cerca de los puntos de consumo, diversificando y asegurando la generación y distribución eléctrica.

La sección de lavado de gases generará ~principalmente residuos y etluentøs industriales que, tratados .iunto al resto de los efluentes de la planta en la PTAR, generarán a su vez lodos de depuración. La sección de generación eléctrica, generará principalmente emisiones gaseosas, ruido y, en menor medida, residuos y efluentes industriales.

Dado la tipología de la actividad y lo antropizado del lugar en que la va a desarrollar la empresa, los elementos ambientales más directamente afectados por su desarrollo podrían ser los propios del medio inerte o abiótico, concretamente la atmósfera, el suelo y las aguas, ya que el medio biótico, y en menor medida el perceptual y social se verán muy ligeramente afectados con el normal desarrollo de la actividad. Los impactos ambientales directos serán sobre los que más fácilmente se podrán adoptar medidas correctoras que, a su vez, resultarán medidas preventivas para los impactos indirectos.

Respeçto al suelo y las aguas, es de señalar que la industria se encuentra ubicada en una zona de muy baja vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas y de baja accesibilidad potencial a los recursos hídricos, todo ello de acuerdo a la Cartografía Temática de la Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana.

¡den tlficaci6n y valoración de Impactos.

Durante la fase de funcionamiento se han considerado las siguientes acciones:

-
Gasificación y valorización de residuos.

-
Combustión y actividades asociadas a la generación eléctrica.

-
Transporte de residuos.

-
Transporte de materias auxiliares. Consumo de recursos naturales.

-
Funcionamiento y presencia del aerocondensador.

-
Vertidos.

-
Generación y almacenamiento de residuos.

-
Presencia de la instalación (infraestructuras asociadas).

La valoración de los impactos se ha realizado tras la adopción de medidas preventivas y/o correctoras, siguiendo el método basado en la matriz de Leopold, concluyendo que para los impactos más significativos, tenemos:

-
Cambios en la calidad del aire: compatible-moderado.

-
Aumento de niveles sonoros: compatible.

-
Consumo de agua: moderado.

-
Vertidos: compatible.

-
Generación de residuos: compatible.

-
Paisaje: compatible.

Consideraciones sobre la propuesta de medidas correctoras y del programa de vigilancia ambientaL

Se considera que los impactos durante la fase de ejecución y desguace de la planta en el Interior de un polígono industrial serán, en todo caso, compatibles. Durante la fase de funcionamiento, y haciendo referencia sólo a los elementos que se consideran más significativos:

1)
Contaminación acústica. Vibraciones.

Si bien no se especifican las fuentes de ruido y vibraciones, se dice que la emisión sonora de todos los equipos será la especificada por el fabricante, cumpliendo -o adaptándolos para cumplir- los límites máximos de emisión y/o inmisión sonora que puedan establecerse ~n un futuro y que sean de aplicación en la instalación.

Nada se indica respecto a las medidas preventivas y/o correctoras a adoptar para prevenir los impactos derivados de la generación de ruidos y emisiones que se darán en equipos como las turbinas, los aerorefrigerantes, compresores, grupo electrógeno,

Mención especial cabe hacer a los dos mayores focos de emisión de ruido. Las turbinas y los aerorefrigerantes. Para la turbina, se indica que estará dotada de un recubrimiento acústico, de forma que no se sobrepasen los niveles de ruido permitidos. Nada se dice de los aerorefrigerantes; entendemos que en la fase de diseño se deberían dimensionar los ventiladores para que no tuvieran que funcionar a elevadas velocidades.

2)
Contaminación atmosférica.

Para asegurar la eficaz dispersión de los contaminantes, en el Estudio de Impacto Ambiental se propone una chimqnea que, sobre la cota del emplazamiento (385 metros sobre el nivel del mar>, alcanza los~ treinta y seis metros de altura y un. diámetro de salida de gases de coronación de tres metros. Asimismo, se instalarán equipos para la monitorización en continuo de las emisiones de 02, CO, NQ~, SO2 y panículas, y los elementos necesarios para tener accesibilidad a los mismos mediante una estructura fija.

Se ha realizado un estudio de la dispersión de los contaminantes atmosféricos emitidos sobre un radio de 20 kilómetros alrededor de la planta. Como datos de entrada para la modelización de la emisión, se ha partido de la topografía de la zona, de la composición del gas de síntesis correspondiente al de alto PCI y de los datos correspondientes a la extrapolación de los valores de fondo y meteorológicos medidos durante el periodo 12 de abril -1 de Julia de.2001 por latinidad móvil, de la Consejeria de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana situada en la localidad de Elda.

Dada la proximidad de Elda a la ubicación de la Planta, las características topográficas de la zona,, y tras consultar al Servicio de Desarrollos Medioambientales del Instituto Nacional de Meteorología y al Servicio de Control de la Contaminación Atmosférica y AcústIca de la Consejeria de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, se estima que los datos de la unidad móvil podrían ser representativos de las condiciones atmosféricas del emplazamiento.

Las emisiones gaseosas de la Planta serán básicamente las procedentes de la chimenea, por lo que la modelización se ha llevado a cabo sobre este foco. Los contaminantes atmosféricos emitidos a través de este foco serán los óxidos de nitrógeno, el monóxido de carbono, el dióxido de azufre, partículas y trazas de otros contaminantes. De sIlos, los NO,, se consideran los contaminantes principales, por ser los que mayor concentración en emisión presentan, por lo que ¡a modelización de las emisiones de la instalación se ha efectuado utilizando los NQ~ como contaminante de referencia, y empleando el modelo gaussiano 18C3 (Industrial Source Complex Versión 3> en la modalidad denominada ST.

Las concentraciones máximas de los contaminantes que serán emitidos por la Planta en ningún caso superarán las establecidas en la Directiva 2000/76/CE. En cuanto a los resultados del estudio de dispersión de estos contaminantes, se concluye que la incidencia de las emisiones gaseosas de la Planta sobre el medio ambiente respeta el cumplimiento de los valores limite y gula de calidad del aire establecidos en la legislación, considerando los valores de fondo de inmisión en la zona.

Sin embargo, y de acuerdo a lo indicado en el propio Estudio de Impacto Ambiental y por el ServiciQ de Control de ¡a Contaminación Atmosférica y Acüstica respecto a la necesidad de completar el estudio de dispersión teniendo en cuenta los valores de medición de los parámøtros que se registrados por la unidad móvil de vigilancia y control de la contaminación atmostérica situada en Elda durante un periodo más prolongado de muestreo que el reflejado en el presente estudio.

Por otro lado, la industria cuenta con dos antorchas. Una, la principal, con una llama piloto de gas natural para evacuar y quemar el gas de síntesis en caso de disparo de la Planta de generación de energiaeléctrica o de algún otro equipo, y durante los arranques. En caso de disparo, todo el gas de síntesis contenido en el reactor se quemará en la antorcha después de pasar por el sistema de lavado de gas bruto, al igual que durante los arranques, hasta que la cantidad de gas sintetizado sea suficiente para arrancar la turbina de gas. La otra antorcha, de menor capacidad de evacuación que la anterior, para los casos en los que el fallo se produzca en el sistema de limpieza del gas de síntesis, por lo que quemará gas de síntesis bruto.

3)
Usos del agua y contaminación hídrica.

La Industria se conectará a la red de suministro de agua del polígono industrial. En el proyecto de -urbanización del-polígono industrial, se ha previsto una dotación de agua por

metro cuadrado de mayor volumen que el consumo que tiene proyectado la industria.

El sistema de refrigeración que se propone en el Estudio de Impacto Ambiental, esto es, refrigeración a través de aerocondensadores con aire como medio refrigerante es una buena medida correctora del uso de un recurso natural precioso en la Comunidad Autónoma de Valencia como es el agua. Por otro lado, se indica que durante la ingeniería de detalle de la Planta se estudiarán los sistemas que minimicen, en la medida de lo posible, el consumo de agua de la bomba de vacío de la planta de aire. También se podría emplear el agua procedente de la PTAR para el enfriamiento del basalto fundido.

La gestión de las aguas de la industria se llevará a cabo aprovechando la red separativa del polígono industrial. Así, las aguas de lluvia se recogerán con la red de drenaje de la Planta y se enviarán a la red de pluviales del polígono, que evacua esta agua hasta la Rambla de Charco Amargo.

El agua desmineralizada necesaria para el funcionamiento del sistema de refrigeración de la Planta se obtendrá a través del paso del agua de red por un filtro de arena y posteriormente por unas torres de intercambio iónico.

Como medida correctora de la contaminación, y con el objetivo de adecuar el vertido de aguas residuales a los parámetros establecidos en la Ordenanza de Vertido del Ayuntamiento de Monóver, se construirá una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales donde se tratarán básicamente los siguientes efluentes:

•
Los efluentes procedentes de la regeneración de las resinas de intercambio iónico y del retrolavado del filtro de arena.

•
Las aguas de sellos de la planta de oxígeno y las de escorrentía potencialmente contaminadas con aceites, previamente recogidas y tratadas en un separador de grasas y aceites.

•
Las purgas de la caldera también se envían a la PTAR. La contaminación de éstas aguas se debe a su temperatura, su pH básico y a la concentración en sales que se va produciendo durante la refrigeración. Lo mismo ocurre con las aguas procedentes del circuito de refrigeración.

•
La purga del sistema de limpieza del gas de síntesis, realizada en continuo, proviene del tanque de neutralización del mismo, donde se trata con cal el agua con clorhídrico proveniqnte del lavador, siendo su composición la de una solución salina rica en CaCl2 y Cá(OH)2.

•
La~ aguas procedentes del enfriamiento del basalto fundido.

•
Aunque en la descripción del sistema de desulfuración del gas de síntesis bruto se explica que las aguas de lavado de la toda de azufre recuperada en la etapa de oxidación, se recirculan a la vasija de oxidación, en la enumeración de los ef~entes de proceso se incluyen éstas aguas de lavado.

El efluente de la PTA13 se enviará a una balsa de almacenamiento y control. Las aguas sanitarias se mezclarán con la salida de esta balsa. Posteriormente, este efluente se verterá a la red del polígono industrial a través de una arqueta para la toma de muestras.

--Finalmente, las-aguas residuales se conducirán-al]a-EDAR deJa Mancomunitat.del Valle del Vinalopó, que da servicio a (08 municipios de Elda, Monóver, Petrer y Saz.

Finalmente, las aguas procedentes de los lavados aoff4ine~~ realizados durante las operaciones de mantenimiento cuando la Planta está parada, serán almacenadas temporalmente hasta gestionarse como residuo líquido por gestor autorizado.

4> Contaminación del suelo.
Este apartado está íntimamente relacionado con el anterior por cuanto que la afección sobre las aguas podría desembocar en la contaminación del suelo y viceversa.

Si bien no se describen los sistemas para prevenir la contaminación del suelo con los que deberían contar los equipos e instalaciones clave, se indica que en las zonas donde puedan producirse vertidos accidentales de combustibles, reactivos, subproductos o residuos, tales como zonas de almacenamiento, planta de tratamiento de agua, etc., los suelos estarán sellados e impermeabilizados para prevenir la absorción de líquidos en el hormigón. Existirá una red de drenajes en todos los edificios y zonas de almacenamiento que enviarán todos tos drenajes y vertidos accidentales a cubetos estancos, para su posterior recogida por gestor autorizado.

Si se aclaran las características constructivas de las fosas de almacenamiento de residuos a valorizar, indicando que serán de hormigón reforzado, cerradas e impermeabilizadas para evitar olores y lixiviados.

~> Residuos gestionados y generados.

En la fase de funcionamiento, los residuos que la industria proyecta gestionar son residuos no peligrosos, procedentes de las industrias del sector del curtido y calzado, concretamente, y de acuerdo con la Decisión 2001/118/CE:

-
04 01 Residuos de las industrias del cuero y la piel.

-
04 01 01 Carnazas y serrajes de encalado.

-
04 01 02 Residuos de encalado. -

-
04 01 06 Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes que contienen cromo.

-
04 01 08 Residuos del curtido de piel (láminas azules, virutas, recortes, polvo>

que contienen cromo.
‘-

-
04 01 09 Residuos de confección y acabado.

-
04 01 99 Residuos no especificados en otra categoría (pelo, lana, sal de conservación de pieles, sebo...>,

A su vez, durante el normal funcionamiento de la Planta objeto de proyecto, se generarán una serie de residuos Inertes, asimilables a urbanos y peligrosos. Concretamente, en éste último caso, se tratará de los lodos procedentes de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, las aguas de los lavados “off-Iine” aceites usados (lubricantes, hidráulicos y dieléctricos), filtros de aceite, grasas, absorbentes impregnados, disolventes (halogenados y no halogenados), envases residuales, pinturas, productos caducados, baterias, fluorescentes1 lámparas de mercurio, etc.

Próximo a la entrada de la Planta y a las fosas de almacenamiento de residuos a valorizar, existirá una zona reservada para los posibles rechazos constituidos por los residuos no gestionables en Planta. Igualmente, colindante con las fosas de

almacenamiento de residuos se proyecta la instalación de un almacén para los residuos generados en Planta y para la escoria vitrificada y el azufre como subproductos. El tamaño del almacén será aproximadamente de 1 5x1 5 metros, con tres zonas separadas para los residuos peligrosos, los no peligrosos y los generados de forma imprevista. Los suelos del mismo estarán ~permeabilizados y se dispondrán sumideros de drenaje que evacuen los derrames accidentales hacia cubetos estancos.

Por otro lado, se producen unos subproductos que de acuerdo a su caracterización podrán ser aprcwechados: el azufre recuperado en el lavado de gas de síntesis bruto y la escoria vitrificada:

•
El azufre podría ser empleado como aditivo en la fabricación de fertilizantes o aceites. Se proyecta alrnacenarlo temporalmente en envases de plástico de alta densidad de tipo estándar, estancos y que cumplan con las medidas de

- seguridad adecuadas.

•
La escoria vitrificada, aparentemente inerte y no lixiviable, podría emptearse en la industria cerámica, como relleno en obra civil, etc. Se ensacará y almacenará temporalmente en el almacén de residuos generados. No se considera que sea necesario tomar medidas especiales para su almacenamiento.

Finalmente, al igual que durante la fase de construcción, los residuos generados en el desguace de la planta durante la fase de cese de actividad serán gestionados de acuerdo a la legislación vigente.

6>
Medio físico perceptual.~

Para minimizar el impacto visual que puede conllevar la ejecución de la instalación, y de acuerdo al paisaje de I~ zona, no parece muy adecuado el empleo de apantallamientos vegetales, por lo que se p~9yecta el empleo de tonos acordes con el entorno en las cubiertas y paramentos verticales de la Planta, entendiendo que en todo caso, se evitará el acabado reflectivo en las estructuras, aerorefrigerantes, depósitos y cubiertas de las instalaciones.

7>
Programa c1 Vigilancia Ambléiial.

Se presenta un Programa de Vigilancia Ambiental a aplicar en tres fases: la fase de construcción, la de funcionamiento y la de cese de la actividad.

Como ya se ha señalado, durante la fase de construcción los impactos más significativos serán los relacionados con el movimiento de tierras y el uso de maquinaria pesada. Se propone hacer un seguimiento de las medidas preventivas y correctoras propuestas, confeccionando informes cuatrimestrales en los que se reflejarán los resultados obtenidos tras la aplicac4~n de las medidas propuestas y, en su caso, los problemas detectados, y un informe final de seguimiento de las obras del proyecto.

Durante la fase de operación se controlarán los aspectos medioambientales más importantes asociados al funcionamiento de la instalación:? contaminación atmosférica, de las aguas, gestión de residuos y contaminación acústica. Aparte, se ¡mplementará un SGMA

•
según ISO 14.000.

Para el control de la contaminación atmosférica, se propone la instalación de equipos de medición en continuo y periódicos, de acuerdo a lo indicado por la autoridad competente.

Para el control de la contaminación acústica, se propone que una vez que la Planta esté en funcionamiento se realicen controles continuos y puntuales, así como cuando se realice cualquier modificación, siempre de acuerdo a lo expresado por la autoridad competente.

Para el control de vertidos, se propone recoger los condicionados correspondientes a la autorización de vertido, en cuanto a valores límites de los parámetros que determinen, técnicas de medición y procedimientos de muestreo y medición. Concretamente, se propone la medición mensual de los metales pesados que figuren en la autorización de vertido y ,semestralmente de las dioxinas y furanos siempre que lo requiera la autorización de vertido.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

PRIMERO

Estimar aceptable, a los solos efectos ambientales y sin perjuicio de la previa obtención de las autorizaciones sectoriales que le sean de aplicación, el Proyecto de Planta de Valorización Energética de Residuos No Peligrosos (Gasificación por Plasma) promovido por GLOBAL PLASMA VALENCIA, S.L., a ubicar en el Polígono Industrial “El Pastoret II”, del término municipal de Monòver (Alicante), en los términos que establece el Estudio de Impacto Ambiental y Ampliación del mismo, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

1.
Deberá preverse que la Instalación pueda cumplir los requisitos de funcionamiento descritos en la Directiva 2000/76/CE, relativa a la incineración de residuos. Si bien, dicha Directiva no es de obligado cumplimiento por no haber sido adoptada por el estado Español a fecha de hoy, los plazos previstos para ello en la citada norma se corresponden con los de puesta en marcha de la instalación propuesta.

2.
Condiciones de proceso. El promotor justifica la bondad del tratamiento al que se proyecta someter a los residuos basándose en las elevadas temperaturas de proceso propias de la tecnología del plasma, aunque posteriormente se establece una temperatura mínima en el lecho de carbón y residuos de 2.500 ‘0. El reactor se diseñará, equipará, construirá y explotará de modo que los residuos permanezcan un tiempo de residencia adecuado a una temperatura mínima en el lecho de carbón y residuos de 2.500 ‘C. A tal efecto se instalarán pirómetros para el control y registro de -al menos- las temperaturas en el lecho de carbón y residuos por un lado y, por otro, del basalto fundido y gas de síntesis bruto a la salida.

3.
En cuanto a la gestión y generación de residuos:

3.1
.Cualquier sustancia que pueda ser catalogada como residuo peligroso, será adecuadamente almacenada, etiquetada y entregada a Gestor Autorizado, según la Ley 10/2000 de 12 de diciembre de Residuos. Durante su normal funcionamiento, la industria gestionará y generará residuos, por lo que deberá obtener las Autorizaciones Administrativas como Gestor y Productor de Residuos otorgadas por la Dirección General de Educación y Calidad Ambiental de la Conselleria de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana.

3.2.8
El basalto y la torta de azufre se caracterizarán adecuadamente para asegurar su no peligrosidad ni toxicidad, y se gestionarán según sus resultados.

4.
En cuanto a la generación de aguas residuales:

4.1 Se introducirán las variables técnicas que minimicen el consumo de agua.

4.2. Las aguas procedentes del lavado del azufre elemental recuperado en el sistema de desulfuración, así como, en su caso, en algún sistema que se implante para la deshidratación del azufre,. deberían recircularse a la vasija de oxidación.

4.3. Para la Autorización de Vertido al alcantarillado municipal, otorgada por el Ayuntamiento de Monòver, deberá contemplarse lo dispuesto en las Ordenanzas municipales (o en el modelo de Ordenanzas desarrollado conjuntamente por la Entidad de Saneamiento de la Generalitat Valenciana y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias) y en la Directiva 2000/76/CE, de este modo:

-
Deberá preverse que los equipos e instalaciones estén de acuerdo a lo expresado en la Directiva 2000176/CE cuando las aguas residuales procedentes de la depuración de gases de escape se traten en la instalación conjuntamente con otras aguas residuales originadas en la instalación, de modo que puedan efectuarse mediciones antes de su entrada a la PIAR del efluente procedente de la depuración de gases de escape por un lado y del efluente compuesto por el conjunto de las demás aguas residuales por otro.

-
Así, se efectuarán los cálculos de distribución de masas adecuados para determinar los niveles de emisión en el vertido final de aguas residuales que pueden atribuirse a las aguas residuales procedentes de la depuración de los gases de escape, con el fin de comprobar que se cumplen los valores limite de emisión establecidos en el anexo IV de la Directiva 2000/76/CE para los vertidos de aguas residuales procedentes de la depuración de gases de escape, de modo que en ningún caso su entrada en la PTAR suponga una simple dilución de contaminantes claves, como pueden ser metales pesados y dioxinas, procedentes de la depuración de gases.

5.
Generación de ruido y vibraciones:

5.1.Se estará alo dispuesto en el Articulo 36 y 37 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, cte Protección contra la contaminación acústica.

5.2 Los resultados del Programa de Vigilancia Ambiental determinarán si se han de implementar las medidas correctoras adoptadas para prevenir la contaminación acústica (puertas acústicas y con junta de estanqueidad, aperturas para ventilación dotadas de silenciadores, etc.). En cualquier caso, se cumplirán los limites máximos que aparezcan en la legislación vigente, en las ordenanzas municipales del lugar o en el RA.M.I.N.P. y asegurando en todo caso que no se transmitan más de 35 dG (A) a cualquiera de las viviendas o instalaciones próximas, o colindantes.

6.
Para minimizar los impactos ap la fase de construcción de Ja Planta, debería solaparse ésta con la de urbanización dei polígono industrial. En todo caso, no deberá iniciarse la actividad de la Planta hasta que el polígono industrial no cuente con sus infraestructuras asociadas necesarias para el funcionamiento de la planta (accesos, red separativa de aguas, etc.), según lo expresado en la documentación presentada por Global Plasma Valencia.

7.
En cuanto a las infraestructuras asociadas a la Planta, la Dirección General de Planificación y Gestión del Medio de la Generalitat Valenciana evaluará ambientalmente la línea eléctrica de alta tensión y, en su caso, la conexión al gasoducto del Tercer Plan de Gasificación de la Comunidad Valenciana.

8.
En cuanto a la generación de emisiones atmosféricas:

8.1
.Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1088/1992, de 11 de septiembre, por el que se establecen nuevas normas sobre la limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de instalaciones de incineración de residuos municipales, modificada por el Real Decreto 1217/1997, así como la directiva 2000/76/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2000, relativa a la incineración de residuos.

8.2. La instalación irá equipada, de acuerdo con lo indicado en la documentación, con una chimenea de 36 metros de altura sobre la cota del emplazamiento (385 m> y un diámetro de 3 m. En dicha chimenea se instalará un equipo de monitorización en continuo de las emisiones a la atmósfera, donde se registrarán los siguientes parámetros:

-
02

-
Co

-
NO~

-
SO2
-
Partículas

-
HCI

-
HP

8.3. Las chimeneas de emisión de contaminantes deberán disponer de orificios que posibiliten la toma de muestras de los parámetros contaminantes en la emisión y deberá tener accesibilidad a los mismos mediante una estructura fija, según se indica en la citada Orden de 18 de octubre de 1976.

8.4. Se elaborará un estudio por parte de la entidad promotora para establecer una red de vigilancia de la contaminación atmosférica con el fin de comprobar la incidencia real de las emisiones producidas en los valores de inmisión del entorno. En este estudio se podrán tener en cuenta los valores de medición de los parámetros que se registraron por la unidad móvil de vigilancia y control de la contaminación atmosférica situada en Elda durante un periodo más prolongado de muestreo que el reflejado en el estudio de dispersión de contaminantes. Asimismo, se determinará el número y ubicación de las estaciones de medida que compondrán la red de vigilancia, el protocolo de transmisión de datos y los plazos y fases de implantación.

8.5. En cuanto al número de estaciones a implantar, sería recomendable un estudio especifico que definiese exactamente el número de estaciones necesarias que permitan la medida en continuo de los siguientes parámetros y contaminantes: PM10 <en continuo y por muestreo para su análisis), NO, (NO y NO2), SO2, O~, puesto que los óxidos de nitrógeno actúan como precursores en la formación de este contaminante secundario y datos meteorológicos.

8.6.Por otra parte, las estaciones de medición estarán conectadas en tiempo real con la sala de control de la planta y se integrarán en la Red de Vigilancia y Control de la Contaminación Atmosférica de la Generalitat Valenciana.

8.7.8 estudio será presentado para su aprobación ante la autoridad competente de la Generalitat Valenciana y será requisito previo a la concesión de la autorización administrativa. La instalación y explotación de las estaciones automáticas de vigilancia será responsabilidad del promotor.

9.
En cuanto al Programa de Vigilancia Ambiental, englobando dentro del SGMA proyectado, deberla constar de:

-
Mediciones del ruido ambiental en la parcela de la actividad y en el interior de viviendas o instalaciones próximas, o colindantes realizadas por un organismo de control autorizado a la puesta en marcha y cada tres años. Las mediciones se realizarán en los lugares explícitamente citados en la normativa al respecto (se elaborará un informe en el que conste el tipo de instrumento con el que se han realizado las mediciones, teniendo en cuenta el ruido de fondo, el periodo de medida y señalando si cumple con la normativa vigente).

-
Mediciones del ruido ambiental en la parcela de la actividad realizadas por un centro cualificado o por la propia empresa una vez cada año, al objeto de comprobar el mantenimiento de las condiciones acústicas del entorno.

-
Se asegurarán las condiciones de operación de acuerdo con lo establecido en el Proyecto de Actividad y el Estudio de Impacto Ambiental, comprobando que las medidas preventivas y correctoras propuestas se han realizado y se encuentran en buen estado de funcionamiento. Estas medidas se completarán con las propuestas en la resolución de impacto ambiental.

-
Se constatará, mediante análisis mensuales, que el vertido de aguas de la Planta está de acuerdo a lo establecido en la Directiva 2000116/CE, y en las Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Monòver (o en el modelo de Ordenanzas desarrollado conjuntamente por la Entidad de Saneamiento de la Generalitat Valenciana y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias

-
El resultado del Programa de Vigilancia Ambiental se remitirá anualmente al Ayuntamiento de Monòver y a la Dirección General de Planificación y Gestión del Medio.

10.
Documentación adicional:

10.1. Con doce meses de antelación a la puesta en marcha de la Planta, el promotor remitirá a la Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejeria de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, el estudio para establecer una red de vigilancia de la contaminación atmosférica con el fin de comprobar la incidencia real de las emisiones producidas en los valores de inmisión del entorno, determinando el número y ubicación de las estaciones de medida que compondrán la red de vigilancia, el protocolo de transmisión de datos y los plazos y fases Øe implantación. Esta red deberá estar en funcionamiento con antes de la puesta en marcha de la Planta.

10.2. Con anterioridad a la puesta en marcha de la Planta promotor remitirá a la Dirección General de Planificación y Gestión del Medio un Estudio Acústico elaborado de acuerdo al Artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la contaminación acústica. Igualmente, remitirá la documentación referente al sistema elegido para reducir las emisiones de NO,.

11. Otros condicionantes ambientales que se establezcan a través de las autorizaciones sectoriales que resulten de aplicación, especialmente en lo que se refiere a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en la que se establecen los plazos en los que la industria deberá contar con la Autorización Ambiental Integrada.

12.
Cualquier modificación o ampliación del proyecto presentado, así como si se detectase algún impacto ambiental no previsto en el Estudio de impacto Ambiental, deberán ser comunicados a la Conselleria de Medio Ambiente, Dirección General de Educación y Calidad Ambiental, que establecerá si procede la aplicación de nuevas medidas correctoras.

13.
Se atenderá a cualquier otra condición de carácter ambiental que establezca en su momento la Dirección General de Educación y Calidad Ambiental a través de la preceptiva ampliación de autorización administrativa.

SEGUNDO

Notificar a los interesados que contra la presente resolución, por ser acto de trámite que no pone fin al procedimiento ni produce indefensión, no cabe recurso alguno; sin perjuicio de ut5zar los medios que en defensa de su derecho estimen pertinentes.

TERCERO

Publicar en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana la presente Declaración de Impacto Ambiqntal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 211989, deS de marzo, de Impacto Ambiental.”

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos oportunos.

Valencia, 10 de enero de 2003

EL JEFE DEL SERVICIO DE

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL



Juan J. Martínez de la Vallina
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